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INFORME DEL REVISOR FISCAL

A los accionistas de   
Acerías Paz del Río S.A.

INFORME SOBRE LA AUDITORIA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Opinión

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2023, los estados de resultados integrales, de 
cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y las notas a los estados 
financieros, incluyendo un resumen de las políticas contables significativas.  

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados de los libros de contabilidad, presentan razonablemente 
en todos los aspectos significativos, la situación financiera de la Entidad al 31 de diciembre de 2023, el resultado de 
sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia.

Fundamento de la Opinión

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia. 
Mis responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del 
auditor. Soy independiente de la Entidad de acuerdo con los requerimientos éticos que son relevantes para mi 
auditoría de los estados financieros en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y apropiada 
para proporcionar una base razonable para expresar mi opinión.

Asuntos claves de la auditoria

Los asuntos claves de la auditoría son esos asuntos que, según mi juicio profesional, fueron de la mayor importancia 
en la auditoría de los estados financieros al 31 de diciembre de 2023. Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto 
de mi auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de mi opinión sobre los mismos, por lo 
que no expreso una opinión por separado sobre estos asuntos. He determinado que las cuestiones que se describen 
a continuación son los asuntos clave de la auditoría a comunicar en mi informe. 

Como se describe en las notas 2.20, 7, 8 y 9 a los estados financieros, los activos de larga duración presentan un 
valor en libros de $1.316.668 millones al 31 de diciembre de 2023. La administración revisa el valor en libros de los 
activos de larga duración, cuando existen eventos o circunstancias que pueden indicar algún deterioro. Si la 
administración considera que existe algún indicador de deterioro, procede a determinar el importe recuperable 
utilizando el enfoque de ingresos, específicamente el de flujo de caja descontado.
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He considerado la recuperabilidad de los activos de larga duración como un asunto clave de auditoría debido a (i) la 
relevancia de estos en el total de activos y (ii) lo significativo del juicio utilizado por la administración en la 
evaluación de los indicadores de deterioro y los supuestos utilizados tales como los ingresos proyectados, la tasa de 
descuento y el margen ebitda.

Los procedimientos de auditoría para abordar el asunto clave de auditoría incluyeron, entre otros, los siguientes: 

Evaluación del diseño e implementación de los controles relevantes relacionados con a) el análisis de los 
indicadores de deterioro por parte de la administración y b) la determinación del valor en uso de los activos de 
larga duración.

Evaluación de la metodología utilizada por la administración para determinar el valor recuperable de los activos 
de larga duración incluyendo los flujos de caja descontados preparados por la administración.

Revisión de la razonabilidad de los supuestos significativos utilizados por la administración principalmente los 
ingresos proyectados, la tasa de descuento y el margen de EBITDA, con la asistencia de los especialistas de 
valoración.

Otra información

La Administración es responsable de la otra información. La otra información comprende el Informe Periódico 
Anual, pero no incluye los estados financieros ni nuestro informe de auditoría correspondiente. Esperamos disponer 
de la otra información después de la fecha de este informe de auditoría.

Mi opinión sobre los estados financieros no cubre la otra información y no expreso ninguna forma de conclusión 
que proporcione un grado de seguridad sobre esta.

En relación con mi auditoría de los estados financieros, mi responsabilidad es leer la otra información que identifico 
más arriba cuando tenga acceso a ella y, al hacerlo, considerar si existe una incongruencia material entre la otra 
información y los estados financieros o el conocimiento que he obtenido por mí en la auditoría o si parece que 
existe una incorrección material en la otra información por algún otro motivo.

Cuando lea y considere el Informe Periódico Anual, si concluyo que contiene una incorrección material, estoy 
obligado a comunicar la cuestión a los responsables del gobierno de la Entidad.

Responsabilidad de la administración y de los encargados del gobierno corporativo en relación con los estados
financieros

La administración es responsable por la preparación y correcta presentación de estos estados financieros de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, y por el control 
interno que la administración considere relevante para la preparación y correcta presentación de los estados 
financieros libres de errores significativos, bien sea por fraude o error; de seleccionar y aplicar las políticas contables 
apropiadas, así como establecer los estimados contables razonables en las circunstancias.

Al preparar los estados financieros la administración es responsable de evaluar la capacidad de la Entidad para 
continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con la 
empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento, salvo que la 
Administración tenga la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.

Los responsables del gobierno son responsables de supervisar el proceso para reportar la información financiera de 
la Entidad.
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de error 
material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. Seguridad razonable es 
un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia siempre detecte un error material cuando exista. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o en su conjunto, se puede esperar 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría aceptadas en Colombia, 
aplico mi juicio profesional y mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo:

Identifico y evalúo los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude o error, diseño y 
aplico procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtengo evidencia de auditoría suficiente 
y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a 
fraude es más elevado que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del 
control interno.

Obtengo un conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos 
de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión 
sobre la eficacia del control interno de la Entidad.

Evalúo lo apropiado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones contables y las 
revelaciones relacionadas hechas por la administración.

Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la administración, del principio contable de empresa en 
funcionamiento y, basado en la evidencia de auditoría obtenida, concluyo sobre si existe o no una 
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluyo que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llame la atención en mi informe de auditoría sobre la correspondiente 
información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que exprese una 
opinión modificada. Mis conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de mi 
informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuras pueden causar que [la Entidad / el Grupo] deje 
de ser una empresa en funcionamiento.

Evalúo la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo la información 
revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y eventos relevantes de un modo que logran 
la presentación razonable.

Comunico a los encargados de gobierno de la Entidad, entre otros asuntos, el alcance y oportunidad planeados de la 
auditoría y sus resultados significativos, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno, si la 
hubiere, identificada durante la auditoría.

También proporciono a los encargados de gobierno de la Entidad, una declaración acerca del cumplimiento de los 
requisitos éticos relevantes con respecto a la independencia, y comunico todas las relaciones y demás cuestiones de 
las que se puede esperar razonablemente pueden afectar mi independencia y, en su caso, las correspondientes 
salvaguardas. 

A partir de los asuntos comunicados a los encargados del gobierno de la Entidad, determino cuales de esos asuntos 
fueron de la mayor importancia en la auditoría de los estados financieros del período actual y, por lo tanto, son los 
asuntos clave de la auditoría. Describo estos asuntos en mi informe de auditoría a menos que las leyes o 
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regulaciones impidan la revelación pública del asunto o cuando, en circunstancias extremadamente raras, 
determino que un asunto no debe comunicarse en mi informe de auditoría porque de manera razonable se pudiera 
esperar que las consecuencias adversas por hacerlo serían más que los beneficios de interés público de dicha 
comunicación.  

Otros Asuntos

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2022, que se incluyen para propósitos 
comparativos únicamente, fueron auditados por otro revisor fiscal quien expresó una opinión sin salvedades el 2 de 
marzo de 2023. 

INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS

De acuerdo con el alcance de mi responsabilidad como revisor fiscal, informo que la Entidad ha llevado su 
contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en los libros de 
contabilidad, la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y de registro de acciones se 
llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión de los administradores guarda la debida concordancia con 
los estados financieros básicos e incluye la constancia por parte de la administración sobre no haber entorpecido la 
libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores; y la información contenida en las 
declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, en particular la relativa a los 
afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. Al 31 de 
diciembre de 2023, la Entidad no se encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral.

De acuerdo con el alcance de mi responsabilidad como revisor fiscal, la Ley 2195 de 2022 requiere que valore el 
Programa de Transparencia y Ética Empresarial -PTEE, sin embargo, al 31 de diciembre 2023 las instrucciones de la 
Superintendencia Financiera de Colombia aún no han sido emitidas para su implementación.

Según el artículo 4 del Decreto 2496 de 2015 que modifica el numeral 1.2.1.2 del Decreto 2420 de 2015, el revisor 
fiscal aplicará las ISAE, en desarrollo de las responsabilidades contenidas en el artículo 209 del Código de Comercio, 
relacionadas con la evaluación del cumplimiento de las disposiciones estatutarias y de la asamblea o junta de socios 
y con la evaluación del control interno. Asimismo, según el Artículo 1.2.1.5 de dicho Decreto, para efectos de la 
aplicación del artículo 1.2.1.2, no será necesario que el revisor fiscal prepare informes separados, pero sí que 
exprese una opinión o concepto sobre cada uno de los temas contenidos en ellos. El Consejo Técnico de la 
Contaduría Pública expedirá las orientaciones técnicas necesarias para estos fines.

Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi revisoría fiscal, durante el año 2023, en mi concepto, nada ha 
llamado mi atención que me haga pensar que: a) los actos de los administradores de la Entidad no se ajustan a los 
estatutos y/o a las decisiones de la asamblea o junta de socios, b) no existen o no son adecuadas las medidas de 
control interno contable, de conservación y custodia de los bienes de la Entidad o de terceros que estén en su 
poder.

ANDRÉS RICARDO SÁNCHEZ GARCÍA
Revisor Fiscal
T.P. 160046
Designado por Deloitte & Touche S.A.S. 

1 de marzo de 2024.
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(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)

ESTADOS DE
SITUACIÓN FINANCIERA

(véase mi informe adjunto)
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(véase mi informe adjunto)

ESTADOS DE 
RESULTADOS INTEGRALES 
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)
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ESTADOS DE 
CAMBIOS EN EL PATRIMONIO

(véase mi informe adjunto)

(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)
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(véase mi informe adjunto)

ESTADOS DE 
FLUJOS DE EFECTIVO
(Cifras expresadas en miles de pesos colombianos, salvo que se indique otra cosa)
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NOTAS A LOS

ESTADOS
FINANCIEROS
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NOTA 1. 

Entidad
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NOTA 2. 

Bases de 
preparación y principales 

2.1. Principales políticas contables
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2.2. Bases de preparación
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a.

b.



16

2.3. Transacciones en 
moneda extranjera

a) Moneda funcional y de presentación

b) Transacciones y saldos

2.4. Efectivo y equivalentes de efectivo

2.5. 

Costo amortizado y tasa de interés efectiva 

Métodos de medición
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Reconocimiento y medición inicial

     con cambios en otro resultado integral
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    con cambios en resultados

Reconocimiento inicial y 
baja en cuentas
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Cuentas por pagar

con cambios en resultados
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2.6. Inventarios



23

2.7. Activos intangibles

Licencias de software

Software
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Derechos patrimoniales

2.8. Propiedades, planta y equipo
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Costos de descapote

2.9. Activos de exploración y desarrollo
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a.

b.

2.10. Costos de abandono

a.
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b.

Cálculo de la ARO (asset retirement obligation - obligación por retiro de activos)

2.11. Impuesto sobre la renta
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2.12.
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2.

3.

1.

2.13. Provisiones
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2.14. Ingresos, costos y gastos

a) Activos de contratos

Ingresos

b) Pasivos de contratos
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c) Ingresos provenientes de contratos con clientes

1.

4.

3.

2.

5.
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d) Anticipos recibidos de los clientes
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e) Consideraciones de principal versus agente

Ingresos y gastos por intereses

Otros costos y gastos
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2.15. Pérdidas por deterioro de valor de 

Al 31 de diciembre 
de 2023 y de 2022, la 

pérdidas por deterioro 
en el valor de sus 

2.16. Arrendamientos

Activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento
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2.

3.

5.

4.

1.

2.

3.

4.

1.
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2.17. 

a) Riesgo de mercado
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b) Riesgo de tasa de cambio
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c) Riesgo de tasa de interés del valor razonable 

d) Riesgo de precio

e) Riesgo de crédito

f) Riesgo de liquidez
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g) Riesgo de gestión de capital

2.18. Estimados contables críticos

a) Provisión de valor neto de realización

b) Provisión de lento movimiento

Provisión de inventarios
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Deterioro de activos no monetarios

c) Provisión de obsoletos

Vida útil y valores residuales de propiedades, planta y equipo

Costo de abandono de minas 



42

Obligaciones en caso de terminación. En todos los casos de 

necesarias para el cierre o abandono de las operaciones y 

terminación del contrato.

a.

c.

b.

Costos de explotación y evaluación de reservas de mineral
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Impuesto sobre la renta 

Contingencias
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Arrendamientos

a) Pagos variables de arrendamiento 
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b) Opciones de extensión y terminación

c) Plazos de los arrendamientos

d) Garantías de valor residual de contratos de arrendamiento

2.19. Cambios normativos

2.19.1. Nueva normatividad incorporada al marco contable 
aceptado en Colombia
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2.19.2. Nueva normatividad incorporada al marco contable 
aceptado en Colombia cuya aplicación es obligatoria a 
partir del 1.° de enero de 2023

de pasivos como corrientes o no corrientes

Propiedades, Planta y Equipo. Importes 
obtenidos con anterioridad al uso previsto
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Combinaciones de Negocios. Referencia 
al marco conceptual

Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos 
Contingentes. Costo de cumplimiento de un contrato

Reforma de la tasa de interés de referencia
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Marco conceptual
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2.19.3. Nueva normatividad incorporada al marco contable 
aceptado en Colombia cuya aplicación es obligatoria a 
partir del 1.° de enero de 2024

NIC 1 respecto a la revelación de políticas contables

contables

NIC 12 respecto a impuestos diferidos
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2.19.4. Nueva normatividad emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en 
inglés) que aún no ha sido incorporada al marco contable 
aceptado en Colombia

NIIF 17 respecto a contratos de seguro

NIIF 10 y NIC 28 respecto a la venta o 
contribución de activos entre un inversionista 
y su asociada o negocio conjunto



53

NIC 7 y NIIF 7 respecto a los acuerdos 

NIIF 16 respecto a los pasivos por arrendamiento 
en una venta con arrendamiento posterior
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NIC 12 respecto a impuestos sobre 

Reforma: Pilar Dos, reglas modelo

2.20. Uniformidad en la presentación
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2.20.1. Juicios contables críticos y fuentes clave de 
incertidumbres en las estimaciones

Importe recuperable de los activos de larga duración
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NOTA 3. 

Efectivo y 
equivalentes 
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NOTA 4. 

Cuentas comerciales 
por cobrar y 

neto 
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(1)
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(2)

(3)

(4)
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NOTA 5. 

Inventarios, neto 
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(1)

(2)

(3)

(4)

(5)

(6)

(7)

(8)
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(9)

(10)
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(1)

NOTA 6. 

Impuestos
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(2)

Impuesto sobre la renta y complementarios 

Impuesto sobre la renta
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Reforma tributaria

a.

c.

e.

b.

d.
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Impuesto sobre la renta

Impuesto corriente
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(2)

(1)
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Precios de trasferencia

Impuesto diferido 
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NOTA 7. 

Propiedades, planta 
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(2)

(3)

(1)



76



77

NOTA 8. 

Activos por derecho 
de uso y 
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(1)



79

(2)
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NOTA 9. 

Activos
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NOTA 10. 

Obligaciones 
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(1)
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NOTA 11. 

Provisiones por 
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(1)
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(1)

(2)
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NOTA 12. 

Otras 

(1)

a) Laborales
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b) Civiles y administrativas

c) Tributarias
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(2)
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NOTA 13. 

Cuentas por pagar 
comerciales y otras 

(1)
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92

(2)
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(1)

NOTA 14. 

Otros pasivos
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NOTA 15. 

Patrimonio 

Capital social

Prima de emisión 

Reserva legal
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Utilidades acumuladas

(1)

(2)
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Otro resultado integral

(1)

(2)
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NOTA 16. 

Operaciones con 
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(1)

(2)

(3)

Directivos claves de la Gerencia
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NOTA 17. 

Ingresos de 

(1)

(2)
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NOTA 18. 

Costo de 
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(1)

(4)

(2)

(3)
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NOTA 19. 

Gastos de 

(1)
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(2)

(5)

(6)

(3)

(4)
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NOTA 20. 

Gastos de

(1)
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NOTA 21. 

Otros ingresos y 



107

(1)

(2)

(3)

(4)
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NOTA 22. 

Gastos e ingresos 
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(1)

(2)

(3)
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NOTA 23. 

Contingencias 

Hechos posteriores a 
la fecha sobre 

NOTA 24. 

NOTA 25. 

Aprobación de los 
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Señores Accionistas Acerías Paz del Rio SA. 
Bogotá
20 de marzo de 2024

El suscrito Representante Legal de Acerías Paz del Rio S. A. 

CERTIFICA:

Que los estados financieros y las operaciones de la Compañía al 31 de diciembre de 2023 y 2022, contiene la 
información requerida por la Circular 012 de 2022 de la Superintendencia Financiera de Colombia en lo referente al 
informe periódico de fin de ejercicio y comprende todos los aspectos materiales del negocio.

Lo anterior se realizó dando cumplimiento al proceso de identificación y evaluación de los controles y procedimientos 
utilizados por Acerías paz del Rio SA concluyendo un resultado satisfactorio sobre el control interno para efectos de 
reportar el informe de fin de ejercicio a través del registro Nacional de Valores y Emisores. 

Fabio Fernando Galán Sanchez 
Representante Legal
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INFORME DEL REVISOR FISCAL SOBRE EL CONTROL INTERNO DE INFORMACIÓN FINANCIERA.

ACERÍAS PAZ DEL RÍO S.A.

He auditado, de conformidad con las normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia, los estados 
financieros de Acerías Paz del Río S.A. (la Entidad), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2023, los estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y flujo de efectivo por el año 
que terminó en esa fecha, y las notas relacionadas a los estados financieros, sobre el cual emití un informe el 1 de 
marzo de 2024.  

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría vigentes en Colombia. 
Como parte de mi auditoría de acuerdo con dichas normas, obtengo un conocimiento del control interno relevante 
para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Entidad. No 
obstante, de acuerdo con lo requerido por la Circular Básica Jurídica Parte III Título V Capítulo I Anexo I numeral 

, realicé procedimientos específicos adicionales para obtener seguridad 
razonable sobre si el control interno del reporte de información financiera de la Entidad fue efectivo en todos sus 
aspectos materiales al 31 de diciembre de 2023. Los procedimientos seleccionados dependen de mi juicio 
profesional para que sean apropiados a las circunstancias. Conduje mi trabajo con base en las Normas de 
Aseguramiento de la Información aceptadas en Colombia. He cumplido con los requerimientos de independencia y 
demás requerimientos éticos establecidos en el Código de Ética para profesionales de la contabilidad aceptado en 
Colombia.

La administración de la Entidad es responsable por la preparación y correcta presentación de los estados financieros 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera aceptadas en Colombia, y por el control interno 
que la gerencia considere relevante para la preparación y correcta presentación de los estados financieros libres de 
errores significativos, bien sea por fraude o error de acuerdo con los criterios establecidos 

Asimismo, la administración es responsable 
por la razonabilidad de las declaraciones que se acompañan en el informe suscrito por el representante legal de 
acuerdo con lo requerido por el art. 47 de la Ley 964 de 2005 respecto a registrar, procesar, resumir y presentar 
adecuadamente la información financiera de los emisores de valores, así como reportar casos de fraude que hayan 
podido afectar la calidad de la información financiera. Estas responsabilidades incluyen el diseño, operación efectiva 
y evaluación del control interno relacionado con la preparación de información financiera.

El control interno de una entidad sobre la presentación de informes financieros es un proceso realizado por 
miembros del órgano de administración o equivalente, la administración y otro personal, diseñado para 
proporcionar seguridad razonable con respecto a la preparación de estados financieros confiables de acuerdo con 
Normas Internacionales de Información Financiera aceptadas en Colombia. El control interno de una entidad sobre 
la presentación de informes financieros incluye las políticas y procedimientos que (1) se refieren al mantenimiento 
de registros que, en detalle razonable, reflejan precisa y equitativamente las transacciones y disposiciones de los 
activos de la entidad; (2) proporcionar garantías razonables de que las transacciones se registran según sea 
necesario para permitir la preparación de estados financieros de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera aceptadas en Colombia, y de que los ingresos y gastos de la entidad se realizan sólo de 
conformidad con dichas Normas y de conformidad con las autorizaciones de gestión y miembros del órgano de 
administración o equivalente; y (3) proporcionar seguridad razonable con respecto a la prevención, o la detección y 
corrección oportunas de la adquisición, uso o disposición no autorizados de los activos de la entidad que podrían 
tener un efecto importante en los estados financieros. Debido a sus limitaciones inherentes, control interno sobre 
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informes financieros no puede prevenir, o detectar y corregir, declaraciones erróneas ya sea por fraude o error. 
Asimismo, las proyecciones de cualquier evaluación de la eficacia para períodos futuros están sujetas al riesgo de 
que los controles se vuelvan inadecuados debido a cambios en las condiciones, o de que el grado de cumplimiento 
de las políticas o procedimientos pueda deteriorarse.

Con base en la evidencia obtenida en desarrollo de mi revisoría fiscal, en mi opinión el control interno sobre el 
reporte de información financiera identificado por la administración de la Entidad de acuerdo con lo requerido por 
la Circular Básica Jurídica Parte III Título V Capítulo I Anexo I numeral opera 
razonablemente en todos sus aspectos significativos al 31 de diciembre de 2023.
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Revisor Fiscal
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